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Interlocutorio 90 

Divorcio Contencioso 860013184001 2020 00045 00 

 

Mocoa, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

Estudiada la foliatura del dossier, se determina que la demanda cumple con los 

requisitos del artículo 82 CGP; así mismo se observa que por la naturaleza del 

asunto y por el último domicilio común de los consortes, este juzgado es competente 

para conocer en primera instancia de la demanda de divorcio presentada por medio 

de apoderado judicial, quien representa los intereses del señor HAROLD ENRIQUE 

LUNA CANTILLO. 

 

Amén de las breves consideraciones expuestas, el Juzgado de Familia del Circuito 

de Mocoa  - Putumayo. 

RESUELVE  

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de Divorcio Contencioso, que mediante 

apoderado judicial ha propuesto el señor HAROLD ENRIQUE LUNA CANTILLO en 

contra de FIDES OMAIRA BETANCOUR TRUJILLO. 

 

SEGUNDO.- IMPRIMIRLE al presente asunto el trámite del proceso verbal 

establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR y correr traslado de la demanda con sus respectivos 

anexos por el término de veinte (20) días conforme los artículos 291, 292 y 369 del 

Código General del Proceso a FIDES OMAIRA BETANCOUR TRUJILLO, parte 

pasiva dentro de la presente demanda. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería para actuar al abogado JAIME LUCIO 

REVELO ORBES, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.328.353 de 

Villavicencio, Meta, portador de tarjeta profesional No. 136.235 del C.S. de la J. 

como apoderado de HAROLD ENRIQUE LUNA CANTILLO en los términos y fines 

del poder que se adjunta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS ROSERO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa 
Notif ico el auto anterior por ESTADOS 

 
 

HOY 2 DE JULIO DE 2020 
 
 

 
DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR  

Secretara 
 

 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 
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